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tarios ya de otra de estas características, en los casos
en que ésta resulte de dimensión inadecuada para la
unidad familiar, exigiendo como condición la puesta a
disposición de esta vivienda para que pueda ser adju-
dicada a otra persona, por el sistema de baremos.

Como quiera que esta medida sólo será eficaz si existe
una real y suficiente oferta de nueva vivienda de pro-
tección oficial, lo que no va a ocurrir hasta transcurridos
dos o tres años, se debe adoptar también otra medida
que permita a quienes adquirieron sus viviendas antes
de la entrada en vigor del Decreto Foral 621/1999,
de 20 de diciembre, descalificar la vivienda en las con-
diciones previstas cuando adquirieron ésta, de modo que
no se frustre la planificación familiar y vital que cada
familia hubiera realizado.

Artículo único.

Los propietarios de una vivienda de protección oficial,
calificada provisionalmente como tal, con anterioridad
al 30 de diciembre de 1999, podrán solicitar la des-
calificación voluntaria de la misma de conformidad con
lo establecido en el apartado c) del artículo 147 del
Decreto Foral 287/1998, o disposición reglamentaria
que lo sustituya, una vez que hubiera transcurrido el
plazo de cinco años desde la calificación definitiva de
la misma, siguiendo el trámite establecido en el apartado
segundo del artículo 148 del citado Decreto Foral, siem-
pre que se encuentren en alguno de los siguientes
supuestos:

a) Quienes hayan adquirido la vivienda para la socie-
dad conyugal y ésta se haya disuelto en un proceso
de separación, nulidad o divorcio del matrimonio, así
como las parejas de hecho que hayan realizado apor-
taciones por ambas partes para la adquisición de la
vivienda y se encuentren en un proceso de liquidación
de bienes por ruptura de la relación afectiva, y se acredite
todo ello de forma suficiente.

b) Quienes por su situación laboral, de residencia
o de fuerza mayor apreciada por el Departamento de
Vivienda, tengan la necesidad de cambiar de vivienda,
y se justifique todo ello de forma suficiente.

c) Quienes ocupen una vivienda que según la dis-
tribución de la misma en el momento de la primera venta,
tenga un número de habitaciones inadecuado para el
número de ocupantes de la misma. Se entenderá ina-
decuado el número de habitaciones cuando, además de
cocina, baño y salón-comedor, la vivienda disponga de
una habitación para tres o más miembros de la familia,
dos habitaciones para cuatro o más miembros y tres
habitaciones para seis o más miembros. En todo caso
se entenderá que se da esta circunstancia cuando, dada
la composición familiar, deban compartir habitación
ascendientes y descendientes de la unidad familiar.

d) Quienes siendo propietarios de una vivienda de
protección oficial, hubieran adquirido otra vivienda con
destino de vivienda habitual antes del 30 de diciembre.
Se considera que se ha adquirido otra vivienda cuando
se acredite la firma de un contrato privado y el desem-
bolso del primer pago de la compra de esta vivienda.

Disposición adicional primera.

El Gobierno desarrollará, en el plazo de un mes, un
reglamento de inspección en materia de vivienda de pro-
tección oficial, que establecerá inspecciones obligatorias
a los tres, a los cinco y a los nueve años de la calificación
definitiva de las viviendas.

Disposición adicional segunda.

El Gobierno de Navarra dictará un reglamento en el
que deberá establecer el procedimiento de oferta, valo-
ración y nueva adjudicación de las viviendas cedidas
y se desarrollarán los derechos, requisitos, beneficios
y bonificaciones de los propietarios de viviendas de pro-
tección oficial que ofrezcan su vivienda a cambio de
la adjudicación de otra de mayor o menor superficie.

Disposición final.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir.

Pamplona, 29 de mayo de 2001.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente del Gobierno de Navarra

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 70,
de 8 de junio de 2001)

15674 LEY FORAL 14/2001, de 20 de junio, de
modificación de la Ley Foral 11/2000, de 16
de noviembre, de Sanidad Animal.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de modificación de la Ley
Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal.

La Ley Foral 11/2001, de 24 de mayo, ha modificado
la Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad
Animal.

Las previsiones de esta Ley Foral, que prohíben y
sancionan la utilización en todo caso de proteínas ani-
males en la elaboración de cualquier tipo de subpro-
ductos para la alimentación de otros animales, incluidos
los de compañía, plantean graves problemas, no sólo
jurídicos, por su posible contradicción con los principios
que rigen la libertad de mercado y de circulación de
productos en la Unión Europea y con diversos preceptos
de la Constitución Española sobre la ordenación de la
actividad económica, sino también, y sobre todo, prác-
ticos, al prohibir, sin una base científica clara, una exten-
sísima gama de subproductos utilizados con carácter
ordinario en la alimentación animal, tanto de animales
de producción como de compañía, y que permanecen
autorizados por la Comunidad Europea.

La aplicación de la Ley Foral 11/2001, de 24 de
mayo, de modificación de la Ley Foral 11/2000, de 16
de noviembre, de Sanidad Animal, en sus actuales tér-
minos, provocará un efecto negativo de incalculables
dimensiones sobre aquellos animales cuyo sistema ali-
menticio requiera, por razones de naturaleza biológica,
el necesario aporte de proteínas animales, tales como
peces, omnívoros y carnívoros, sin que, por tanto, pueda
ser sustituida dicha alimentación por proteínas vegetales.

Por todo ello, se hace precisa una modificación urgen-
te de la Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de
Sanidad Animal, en la redacción dada por la Ley
Foral 11/2001, de 24 de mayo, que solvente las con-
secuencias negativas que su aplicación llevaría a efecto.
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Artículo 1.

Se modifica el apartado 2 del artículo 26 de la Ley
Foral de Sanidad Animal, en la redacción dada por la
Ley Foral 11/2001, de 24 de mayo, que queda redac-
tado como sigue:

«2. No podrán utilizarse cadáveres de animales
o sus partes para la elaboración de subproductos
animales destinados a la alimentación de otros ani-
males, incluidos los de compañía, quedando su uso
y aprovechamiento prohibidos, salvo las excepcio-
nes permitidas por las normativas comunitaria y
nacional básica vigentes.

La utilización de proteínas animales transforma-
das para la elaboración de alimentos destinados
al consumo animal se sujetará a las normas sani-
tarias comunitaria y nacional básica.

En todo caso, los cadáveres, y las proteínas deri-
vadas de éstos, de animales que no hayan sido
sacrificados para el consumo humano, no podrán
utilizarse para la elaboración de cualquier tipo de
subproducto ni para la alimentación de otros ani-
males, incluidos los de compañía, quedando su uso
y aprovechamiento totalmente prohibido, salvo
como combustible.»

Artículo 2.

Se modifica el apartado 8 del artículo 56 de la Ley
Foral de Sanidad Animal, en la redacción dada por la
Ley Foral 11/2001, de 24 de mayo, que queda redac-
tado como sigue:

«8. Las actividades de tratamiento y aprove-
chamiento de cadáveres y vísceras o despojos
decomisados.»

Artículo 3.

Se modifica la disposición adicional cuarta de la Ley
Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal,
que queda redactada en los siguientes términos:

«Cuarta. Control y destrucción de piensos ani-
males.

1. En el plazo de un mes desde la entrada en
vigor de la presente Ley Foral, se deberá proceder
a la destrucción total de los piensos compuestos
destinados a la alimentación animal en cuya com-
posición hayan sido utilizados elementos de cadá-
veres de otros animales que no hayan sido sacri-
ficados para el consumo humano.

2. El Departamento de Agricultura, Ganadería
y Alimentación desarrollará reglamentariamente en
el plazo de un mes, desde la entrada en vigor de
la presente Ley Foral, el procedimiento que controle
la no utilización de animales, que no cumplan los
requisitos fijados en la misma, para la fabricación
de piensos para la alimentación de otros animales.»

Disposición final.

Esta Ley Foral entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a

los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir.

Pamplona, 20 de junio de 2001.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente del Gobierno de Navarra

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 79,
de 29 de junio de 2001)

15675 LEY FORAL 15/2001, de 5 de julio, del Depor-
te de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral del Deporte de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Constitución Española de 1978 recoge e incor-
pora, con el más alto rango normativo, el deporte al
ordenamiento jurídico.

La Carta Magna, en el marco de los principios rectores
de la política social y económica, dispone que «los pode-
res públicos fomentarán la educación sanitaria, la edu-
cación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la ade-
cuada utilización del ocio» La Constitución vincula a los
poderes públicos, cada uno en su respectiva esfera, a
hacer operativo el citado principio.

La Comunidad Foral de Navarra tiene competencias
exclusivas en materia de promoción del deporte y de
la adecuada utilización del ocio, en virtud del artículo
44.14 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto,
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra.

Junto con este título competencial principal, otros
como los correspondientes a espectáculos, política infan-
til, juvenil y de la tercera edad, asociaciones de carácter
docente, cultural, artístico, benéfico, asistencial y simi-
lares que desarrollen principalmente sus funciones en
Navarra, educación, régimen tributario, sanidad interior
e higiene, confluyen facultando a la Comunidad Foral
de Navarra para regular y ordenar el deporte, en su ámbi-
to, a través de la presente Ley Foral.

La regulación establecida en la presente Ley Foral
parte de las siguientes premisas:

a) El deporte reporta beneficios para el individuo
y la sociedad y ejerce la función de promoción y repre-
sentación de la colectividad.

b) El deporte, en cuanto actividad desarrollada por
el individuo, no es monolítico, presentando distintas
manifestaciones y realidades, de acuerdo con las nece-
sidades y aspiraciones del individuo.

c) El deporte nace de la iniciativa social y, en cuanto
actividad social, es un fenómeno dinámico y cambiante,
de acuerdo con las necesidades y cambios que se dan
en el seno de la sociedad.

d) En la promoción y desarrollo del deporte con-
fluyen y participan, junto con las personas practicantes
en sus diversas vertientes, las entidades públicas y pri-
vadas.

e) El deporte presenta elementos que son objeto
de regulación por otras normativas sectoriales.

Los objetivos que persigue la presente Ley Foral son:

a) Constituir un marco jurídico básico de regulación
del deporte en el ámbito de la Comunidad Foral de


